
Protección sin veda
Multiseguro Caza / Pesca



Una práctica segura
Confíe su protección y seguridad en Multiseguro Caza/Pesca y
obtendrá unas coberturas más amplias de lo que exige la
normativa legal. 

El ámbito de las garantías es todo el territorio español aunque, de
modo opcional, pueden extenderse al resto de Europa.

Garantías Básicas

• Responsabilidad Civil Obligatoria Cazador: 90.151,81€.
De acuerdo con las condiciones establecidas en el Real
Decreto 63/1994, de 21 de enero (Reglamento del Seguro de
Responsabilidad Civil del Cazador de suscripción obligatoria).

• Responsabilidad Civil Voluntaria Caza-Pesca. 
Opciones: 60.101,21€ / 150.253,03€ / 210.354,23€.

• Reclamación de Daños hasta las mismas cantidades que 
las contratadas para la garantía de Responsabilidad Civil
Voluntaria Caza-Pesca.

Garantías Optativas

• Coberturas Varias:
• Armas de Caza: 601,01€.
• Pérdidas económicas como consecuencia de robo de 

automóvil o local, expoliación, explosión o reventón del arma.
• Fallecimiento de perros: 450,76€.
• Pérdidas económicas derivadas del fallecimiento de 

los perros de su propiedad, a consecuencia de disparo
de arma de fuego durante la práctica de caza.

• Accidentes:
• Muerte. Opciones: 30.050,61€ / 60.101,21€.
• Invalidez. Permanente, Total o Parcial: 

opciones: 30.050,61€ / 60.121,21€.
• Gastos Asistencia Sanitaria: hasta 601,01€ e ilimitada en 

centros concertados con la Compañía. Incluye implantación 
de prótesis ortopédica, dental, auditiva u óptica así como la 
búsqueda y salvamento del Asegurado.

• Asistencia en Viaje.
Incluye, entre otras, las siguientes coberturas:

• Repatriación o transporte sanitario de heridos o fallecidos.
• Traslado del vehículo del asegurado.
• Ayuda a la localización y envío de equipajes.

Además, si el ámbito de la garantía es Europea, se amparan:
• Gastos médicos, quirúrgicos y de hospitalización en 

el extranjero.
• Gastos de defensa, anticipo de fianzas y efectivo por 

accidente, robo o enfermedad en el extranjero.

Multiseguro Caza / Pesca es un producto
con bonificación por no siniestralidad
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